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 INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, junto con 

memorial presentado poder otorgado al Dra. MILAGRO DE LA CRUZ POLO VILLA. 

 

Sírvase proveer, 15 abril 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, abril 15 dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como lo dice el inciso segundo del artículo 2 de la ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  

De lo anterior se hace de necesario establecer que ley 2213 del 13 junio del 2022.  

se encuentra vigente y contempla en su artículo quinto lo siguiente:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales” 

 

 En ese contexto el poder conferido al Dra. MILAGRO DE LA CRUZ POLO VILLA 

cumple con las formalidades requeridas por ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2023-0792-00 

Demandante:  ALBERTO PEREIRA ARAUJO 

Demandado:  JAVIER ENRIQUE RUIZ VALDERRAMA 

Del examen realizado a la solicitud de reconocer personería presentada por la 

doctora MILAGRO DE LA CRUZ POLO VILLA identificado con cedula de ciudadanía 

No 22.483.684 y con T.P 233.646, poder otorgado por el demandado JAVIER 

ENRIQUE RUIZ VALDERRAMA identificado con cedula número 1.140.904.999, dicho 

poder debe someterse al método de interpretación sistemático, acudiendo a 

preceptos regulados por ley 2213 del 13 junio del 2022.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del proceso de la referencia 

a la Dra. MILAGRO DE LA CRUZ POLO VILLA identificado con cedula de ciudadanía 

No 22.483.684 y con T.P 233.646 del Consejo Superior Judicatura. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e339b41c2edea622c87e3cc0f5e2a39286351087ca96c2d3fef6f7be61772e9a

Documento generado en 15/04/2024 02:32:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


